
    

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ' mM 31 de Diciembre de 1998 

  

    A - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS - | Expediente No. 12822-95___ 

> No.AO 001537 Boo [ TOTAL CAPITAL SOCIAL s/ 5 "000.000 

  

INDE TA COMBANTA 
RUC A ARAZON SOCIAL 

| 0991323503001 | TECNOAPLICA S.A. 
SCmtos € ¡Bro de Acc Se E Y ASCIONSTAS TATI TOO US TATEY dS TOMpanias)ro em erLIBrS e Participaciones Y SOCIOS 

(Art. 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

     

    

    

   

  

“DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO codo de 
o A nn “TT Gédula, RUCO | '"versión de Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2| 

Garcés Candell César A.Ecuatorian|0906148465 
?Candel1 Crespo Vicenta Ecuatorian|0906263910 | 
3Rodriguez Mendoza MoriaEcuatorian [0916471543 
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ertífico que la inforáAción ey Pp. l " AMAción, ' FENOA TOTAL | 5'000.000 

/! Notas: 

Y O. ps af Garcés Cy - 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

— GER ENTE * acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Marzo 24 de 1999 _ A A 
Lugar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros; 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

A AECA A O O E OOO TR MIOS RIC II IE 

DE COMPAÑIAS 
Taski Editora S.A. R.U.C.1790716147001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

  

  

  

    


